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Art. 27. 1. Podrán participa.r COnl0el~tores tocl~lQ8',\leoo
cinos o domiciliados en la eírttunSClipcióne:lectoraJde9uese
trate. mayores de. dieciocho' afias,. de ", uno'u:0t1"0-~o,que:ell
{'>1 acto de la votación acrediten estas circunstancias óestarin­
cluídos en el C€nso Electoral GeneraL

2. La edad. vecindad y domicilio podl'~acreditar$e ,'c?n .la.
exhibición ante la Mesa Electoral del documento nacionaL de
identidad.

3. Quienes para acreditar su derecho alv.oto~nuso<lel
documento nacional de _identidad habrán _de _~nlÍtirelsufr~Q

en la Mesa Electoral que co~pondaaJ.d,ortUcllioquefigure

f'n el mismo, o en la que corrés¡)ondapol'r~z<m:del lugar dOl1­
de realicen sus estudios o actividades laborales,

Art. 28. A las cinco en punto de la tarde -anunCÜt;ráel: PI'e:­
sidente, en alta voz, que se va a dar porfinali~a.la.votación.

y no pennitirá la entrada en el local a mág:personas<de ,las
que en aquel momento estuvieran en él -

Art. 29. 1. Una vez depositadas las papele~,pOt'J~elec:"
tares presentes en el local y resueltasporla ~esa; lasinciden..
das sobre identidad de alguna persona, el,presftil3nte decl8::rará:
cerrada la votación y comenzará el escrutinio leyendo ~n,;alta
voz las papeletas una auna.

2. Se consideraran papeletas nula,s _las~1Íéno contengap.
nombres propios de personas, _contuvieren' escritos. Vari~:cuyo,
orden no pudieran determinarse~ onombre$ -de-:.pe~on:8S no
proclamadas candidatos.

3. Cuando en una papeleta haya vari\)Snolllbr~s_ffscr1tos
después de otros. sólo se tendrá. en cuenta,el,pritn~roolOSPt1..
meros. hasta el número deca~didatos~_,que-tehgi't:lere,cho,'&
votar cada elector. y los demás-se-tendránporr1~:escrit~

4, Hecho el recuento de votos. segijn res4-Ít:eet esc,rutinio.
resolverá la Mesa las protestas que enaquel~ctose -p~sertten.
y anunciará en voz alta el, res~tado. de _la -votación;,especift:­
cando el número de papeletaslefdas-~ el de"vot$nteS~e-l'del06
votea obtenidos por cac1a candidato yel de'"Papeletas nulaS '0
ton blanco.

VnaVez :te.rnlinar,.loel' escrutinio. se eXtenderá un.acta. que
flrmal"ánt~~ los. 'Ihiembros .~eJ~. :Mesa.,.. en la que· se consig­
rniráel :resultlUiodelavota,eiÓn.Itun~1\tamentedespués se
quematáJ:1.ia~'J.lape,leta.'i, eWPl'esene~delos cOncurrentes.

El Pr~~d~n,tede.)aMesa. proced~rá-,a,9IJntinua.ei6na entre­
gai' las .act~s"d,e·.constituci:6n ··.~e·,·.la: M~.Y de Escrutinio en
laJvnta 'EI~ct<>l'~IVJcaldel MoVÍmiento.,en la que depositará
también la r,estante!iOClJmentación,

Art.30.!J:'test1i~ d'e~J?l1~Sde: la ,-elección se reunirá la Jun­
ta Electoni'1 Local del Movitrtiento. :en, ,~ión pública. que dará
comienzo.···.·~la:s.:nueve de lama-tiana, y ,c:Qntlnuará; sin interrup­
ción,e~ .. tiempQ:nec:e,sarío .P!tra .•efectulír.el escrutinio general,
enelqüeséreftlndiráIl·.·lpS·.·p~rclales.de ·.las .distintas .. Secciones
o ColegiOs,'del'.MimiciPIO'oci:r~unscripcJónclectoral de que .se
tmte y pr()cederán·a".proplamar,Conseieros,locales .electos a los
c:andidatos qlJ,eaparezcan con maypr: nútnero devotos de los
escrutados;

Los e'fnpateSseresolveráhen: favorodelos candidatos de ma­
yor edad.

Pi, cada 9~~didato p:roclamaoo. Consejero local se le entre­
gará la.· cre(],éncial correspondiente.·. que aqredite su. elección.

De la sesión •que ,'se ' ce~~bre 'se ex.tel1derá un acta. que sus­
cribirán •. tl:l(jos: los componept7S . d.e ···laJuntaElectoralLocal
del· MOvirniento~,enla que se reflejarán todos los datos. del es­
cJ:'l1tirrio ylQs nombres de Jos candidatos >proc1amados Conseje­
ros .1()Cales~

A1díasiguie:nte de la sesión se,retnttitátL certificaciones del
actaa'lf1,JUílta Electoral· Pl'()vincial del Movimiento yal Jefe
local· del mismo,

V llI;~Delosf'e-cuTS{)S

Art. 3hLas cuestiones qué ,se susciten en el transcurso de
lu.sElecciónes .·:reguladas én·· esta .• orden -serán resueltas, en ,la
f,~'nr:ia f'~,t,ablecidaen la base Sexta deJáS de Procedimiento
ElectoraL

Madriri,. 9- tle odubre de :W-W.

F'l'lRll!ANDEZ-MIRANDA

DECRETC? 2881l1970,de 23 deseptie11libr~,,:port:l
que .se dtspone ceSe .en. el cargo· .. déJ:JírectO'f .del
Centro Superior de EstudiOS de la Deje~~sa::1Vaci~
nal el Teniente.General qel Ejército de1'i,erT.f:t· don
Manuel Diez-Alegría Gutiérre,:'..

Vepgo •. eJlIlotnbrar Directo:r <leLCentl'OSuperior de Estudios
00 la Defensa '.N"aci(}!1al~ enpIaza. desutJerior categoría. al. Ge­
neral de'Di\''!sión· del 'Ejército del. Aire don Mariano Cuadra
~edtna, . . . . '

Asi •... lOdispongo .por ·el presente. I>ecreto, dado. en Madrid
a veintitrés·· de· septiembt'edemll:novecientos .setenta.

l"ll.ANCI8C0 FR.ANCO
El Viceprem.dente- del. Gobierúo.

LUIS .GA:RR1EfID BL-AN(,'O

ORDEN ,de J,Qt;leseptiernbtede 1971) por la qUt
seu:r;mbra, Seeretqrio df?;UJ.. Junta Intermi1tisteriat
para. el est1.iLUo.de laS·..(lísposiciones que han ae
T;e;gular lasi?s.(!alas deCOTnp1ement08 y Reserva
H(lvalal. Comandante ·.dei4rtilleria don Diego· Jay­
me Biondi

EXcrnos::Sres.. : Porhaller sido d~igtlado para el Curso de
GUerraNl.wal'el· Tenien~ C6ropeld~,AyiaCión··8V. (DEM) don
..;osé Tom~ls.MoraSáp.cll,ez, actlla18ecretario de la Junta Inter­
ministerial. para:el~tudio.·de lasqiSPO$~ciones que han de
regUlar)~ .,Escalas .. qe' Coml>leme:ntos .y ·neserv:a ··Naval, . cons­
titiúdapor:Qrdende J3defebreF9'de'1969 (<<Boletfn OtlciaJ.
del Estado» número 44),

Est~ .P~5idencia" del Gobierno .· .. ha .. ,tenido a bien designar
para, el.· referido·.carg'() ,al ,Co:r:nandallte .de, Artilleria don Diego
Jayme E-iondl;'concierE!choal-percibo de<'Ias asistencias que
r~glameIltariamen:tele.corresponda¡n. '

Lo'comunic(),aVV;E;E.
Piosgua,1,Úea,VV",EE.
Madrid;, ;m,de sept1emb.~ede 1970.

A proPuesta del Vicepresidenwóel Gobietnoyprevia. de1i~
beración qel Consejo de Ministros. .en su. :reunión •• de:l··día·· 'vein­
titrés de septiembre de mil. novecientos· setenta;

Vengo en disponer cese enelc:R1'go de Dírector de1CentrQ
Super~or de Estudios ·<l.e la Defensa Nacional.el·.Tenlente Gene­
ral del Ejército de Tierra don ]4anuel, D1~AlegnaquUérrez'

Así 10 dispongo PO! el presente- . Deeretó;dad0en· MMj1d
a veintItrés de septiembre de Iuil,uovecient06setenta.

F'RANOISCQF'l<ANCO
El VicepresldenC,:> del Gobierno.

LUIS CARREROBLANCD

DECRETO 288211.970, de .23 de septiem-ore, pOr el
que se nombra Direct(ffdeICel~tr(j:'Superior;'-de
Estudios de la Defensa. N(lci.onal",enPl~a,d~ $u...
perio?' cateqoria. al General. {te Divísi6-n ,del. Ejer,
cito del Aire don Mariano Cuadra Medi-n:a,

A propuesta del Vicepresidented~lqobiernoy·pre-via delj..
beraei'ón del Consejo de Ministros en .sureUIli,óndeldia vem"
Utrés de septiembre de mil novecientos se-tenta;~ Ex:cmos.SreK

CARRERO


